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SEÑOR GOBERNADOR:

NOTAN°   \©+  /20_
LETRA: PRESIDENCIA. -

Tengo   el   agrado   de   dirigime   a   usted   en   mi   carácter   de
Vicegobemadora y Presidente del Poder Legislativo de la Provincia, a los efectos de solicitar la
adscripción de  la agente Laura Marcela ARANCIBIA, Legqjo N° 28634851/00,  quien cumple
fimciones eh la Dirección de Salud Mental y Adicciones "Dr. Ramón Carrillo" de Río Grande,
dependiente del Ministerio de Salud Provincial.

LegisistomMyimNoemíEke#°Ez:ehtTggee%:iBeinoq|ae£:;í:íT±p?::S::úvfm£°drei:
necesidad de contar con la colaboración de la citada agente para reálizar tareas en el despacho de
1a Legisladora mencionada.

Nacional N° 22.251, y sus Decret;s Reglamentarios, a partir del día de su otorgamiento y por el
témino de trescientos sesenta y cinco (365) días.

Sin otro pariicular, 1o saludo muy atentamente.

La  presente  adscripción  se  basa  en  lo  establecido  en  la  Ley

sEÑOR
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
Prof. Gustavo Adrián hffiLELLA
SU DESPACHO
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